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EDITORIAL 

Pena de muerte: 

UCD, A FAVOR 
POR 104 votos frente a 92 el Senado rechazó, el pasado 
 	miércoles 28 de diciembre de 1977, la proposición de Ley 
sobre Abolición de la pena de muerte presentada por Manuel Vi-
llar Arregui, del grupo Progresistas y Socialistas Independientes, 
a la que se habían adherido los grupos socialista y Entesa deis 
Catalans. 

La noticia trasciende a algo más que a las mencionadas lí-
neas, recogidas de cualquier periódico del jueves siguiente, y nos 
hace reflexionar en voz alta sobre lo que se ha perdido entre las 
linotipias: el que el año finalizado la pasada semana hubiera sido 
en nuestra historia penal como aquel en que, por encima de 
otros acontecimientos importantes, la pena de muerte sufrió un 
golpe equiparable al que encajara en 1932 cuando la II Repúbli-
ca la suprimió del Código Penal vigente; pero las razones que se-
paran ambos resultados son muy diferentes: en la decisión repu-
blicana fueron motivos de humanidad y de razón (su carácter 
inintimidante de sobra ya comprobado) los determinantes; en la 
más reciente, apelaciones a criterios de inoportunidad y de inse-
guridad social. 

La discusión en el Senado se ha vuelto a plantear, en 1977, 
en términos que muy bien pudieran ser resumidos con lo mani-
festado anteriormente: la apelación a la conciencia, la invitación 
a constatar el carácter inequívocamente cruel e inejemplar de la 
pena capital, el rechazo moral de toda violencia que sólo los abo-
licionistas convencidos pueden hacer, la oportunidad del mo-
mento por no existir condenados en nuestras cárceles, etc., fue- 

ron los sólidos argumentos, defendidos por la estadística univer-
sal, esgrimidos por cuantos defendieron la aprobación de la pro-
posición legislativa. El Gobierno, por boca y..alma del ministro de 
Justicia, Landelino Lavilla, y de los senadores de la Unión de 
Centro Democrático, arguyeron razones de inconveniencia: abo-
lir el supremo castigo es, en el actual momento político, inopor-
tuno y la sociedad española se sentiría, aún más si cabe (y preci-
samente con sanción capital, añadimos nosotros), indefensa; en 
su día se presentará un proyecto de Ley gubernamental que con-
templará la supresión de la pena de muerte (probablemente 
cuando de una vez se legalice a la Asociación que contra ella lu-
cha). Esta fue la tesis triunfadora. 

1- 40  débil del razonamiento empleado por los mortícolas en la 
histórica sesión no merece ser resaltado, y sarcásticas, si 

no fueran trágicas, reflexiones pudieran hacerse, en este sentido, 
en la defensa de la tortura o de las penas infamantes. 

Se ha desaprovechado una óptima oportunidad para herir de 
muerte a la pena de muerte, de ahí nuestra desesperación; pero 
ésta no ha sido la única posibilidad de plantear un tema que no 
ha hecho más que comenzar, de ahí nuestra esperanza. Pero 
algo ha quedado definitivamente claro: quien el miércoles 28 de 
diciembre votó contra la proposición de Ley merece un solo 
nombre: antiabolicionista, es decir, partidario de la muerte y, en 
consecuencia, de la destrucción y de la violencia estatal. ■ 
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